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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Don Javier Lobato Encinas, Jefe de la Inspección Provincial de 

Trabajo y Seguridad Social accidental, de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de noti

ficaciones de los previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27-11- 
92), (en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, BOE 14- 
01-99), y utilizando el procedimiento previsto en el número 4 del 
citado artículo 59, se comunica que por esta Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se ha levantado la siguiente acta de infracción:

-Número 1890/99, a la empresa Apromi, S.L., con domicilio en 
calle Junta Vecinal, 4, de Bembibre (León), por incurrir en la in
fracción en materia social que en el texto del acta de infracción se 
especifica, con una propuesta de sanción de cincuenta mil una pe
setas (50.001 pesetas).

Haciéndole saber el derecho que le asiste de formular escrito de 
alegaciones en el plazo de quince días hábiles contados desde el si
guiente a esta notificación, ante el Jefe de la Unidad de la Inspección 
en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañado de la prueba que estime pertinente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo Sl.l.b.) de la Ley 8/1988 de 7 de abril 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (BOE 15-4-1988) 
yart. 17delR.D. 928/1998 de 14 de mayo (BOE 3-06-98).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de diez 
días a partir de la publicación de este anuncio, comparecer en las 
oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social (Gran 
Vía de San Marcos, 27, León), al objeto de que le sea notificado el texto 
íntegro del acta.

Para que sirva de notificación en forma a la empresa Apromi, 
S.L., y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en León a 7 de diciembre de 1999-Firma (ilegi
ble).

10377 3.875 ptas.

Ministerio de Medio Ambiente

Confederación Hidrográfica del Norte
Comisaría de Aguas

Información Pública

N/R: E-A/24/04441,0-132-99.
Asunto: Ampliación obras de canalización.
Peticionario: Unión Minera del Norte, S.A.
DNI o CIE número: A-24208506.
Domicilio: C/ La Reguera, s/n, 24420 Fabero (León).
Nombre del río o corriente: Arroyo de las Mayas.
Punto de emplazamiento: Santa Cruz del Sil.
Término municipal y provincia: Páramo del Sil (León).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Consisten en la ampliación de la canalización de 80 metros del arroyo 

mediante tubería de 2,5 m. de diámetro.
Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, a fin de que los que se consideren peijudicados con lo solicitado, 
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en 
el Ayuntamiento de Páramo del Sil, o bien en la Confederación 
Hidrográfica del Norte (Comisaría de Aguas, Poblado Pantano de 
Bárcena, 24400, Ponferrada, León), donde estará de manifiesto el 
expediente.

Ponferrada, 3 de enero de 2000.-El Ingeniero Técnico Jefe 
Sección Bicrzo, Guillermo Carrera Alonso.

92 2.875 ptas.

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Pago de justiprecio. Expediente 27/96/6337 de expropiación 
FORZOSA PARA INSTALACIÓN DE NUEVAS SALIDAS AÉREAS A 20 KV. DE

mailto:dlimpre@argored.com
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la S.T.R. Puente Castro: “Puente Villarente-Depuradora”, 
“La Ribera Puente Castro” y “La Lastra-Marcelo Macías”

(León)
El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, mediante reso

luciones de 13 de abril de 1999, estableció el justiprecio correspon
diente a las fincas cuyos propietarios figuran seguidamente. El pago 
del mismo se efectuará el día 20 de enero de 2000 a las 12 horas en el 
Ayuntamiento de León mediante talón nominativo, salvo que con 
anterioridad al día 10 de enero de 2000, los propietarios comuni
quen al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta 
de Castilla y León, en León, en Avda. Peregrinos, s/n, su deseo de 
recibirlo por transferencia bancaria, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 48.2 de la vigertte Ley de Expropiación Forzosa, modificado 
por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre.

Si optasen por recibir el justiprecio mediante talón nominativo, 
deberán acudir provistos del DNI, a efectos de identificación, así 
como de la documentación que acredite la propiedad de la finca, de
biendo concurrir al acto de pago cuantas personas sean titulares de de
rechos sobre el bien afectado. Deberán presentar, asimismo, la Tarjeta 
de Identificación Fiscal.

No se admitirá representación sino por medio de poder debidamente 
autorizado, ya sea general, ya especial, para este caso.

En el supuesto de que la forma de pago sea por medio de trans
ferencia bancaria, deberán presentar, antes del indicado día 10 de 
enero, la documentación acreditativa de la propiedad del bien afec
tado ante la empresa Iberdrola, S.A., calle La Serna, número 88, 
24007 León.

Si el día fijado para el acto de pago no se presentaran al mismo, 
la cantidad fijada será consignada en la Caja General de Depósitos del 
Servicio de Hacienda de León, a disposición de los expropiados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 51.3 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957.
N.° de finca Propietario

1/2 José Antonio Gutiérrez Ruiz. Ctra. Cementerio, número 50.
24050 León

1/11 Antonio Rabadán Gutiérrez. C/ López Castrillón, número 1.
24003 León.

2/2 José Antonio Gutiérrez Ruiz. Ctra. Cementerio, número 50.
24050 León

2/9 Vicente Gutiérrez Ruiz. Justo Gutiérrez Álvarez.
Avda. Madrid, 57.24005 León.

2/26 Carmen Fuente Barrio. Rosa de la Fuente Barrio.
C/ Covadonga, número 5,2." E. 24004 León.

3/2 Antonio Rabadán Gutiérrez. Cl López Castrillón, número 2.
24003 León.

León, 23 de diciembre de 1999-El Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

94 7.000 pías.

* * * *

13 Isidoro Gutiérrez Villa. C/Alcalde Miguel Castaño, 46, bajo.
24005 León

15 M.a Pilar García Feo, Isidro García Feo y Felipe García Feo. 
Glorieta de Carlos Pinilla, número 2,6.° D.
24010 León.

16 Froilana Gutiérrez Sánchez.
22 Justo Gutiérrez Álvarez. Avda. de Madrid, 57.

24005 León
31 Manuel González Mayoral. Avda. Padre Isla, 38.

24002 León
León, 23 de diciembre de 1999.—El Jefe del Servicio Territorial, 

Emilio Fernández Tuñón.
95 5.375 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 131/98/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Sema, 88, por 
la que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de variante línea eléctrica aérea de 
A.T., líneas subterráneas de A.T. y C.T., tipo caseta prefabricada, 
denominado “Camino La Lomba" en Navatejera, t.m. de Villaquilambrp, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2.617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 
y en la Ley 54/97, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Modificación de línea aérea de 13,2 kV„ “Navatejera-Vegacervera”, 

entre los apoyos 14 y 18 y paso a línea subterránea y otra aérea, for
mada por conductores DHZ, 12/20RV., 1x240 mm.2, 1x150 mm.2 y 
LA-56 y una longitud total de 567 m.

Entronca en un nuevo apoyo e intercalar entre el 15 y 14, discu
rre por calle La Era y camino La Lomba y volverá a conectarse en 
el apoyo 18, con la línea de referencia.

En su trazado, en la convergencia con la calle Miguel Hernández, 
se instalará un C.T., tipo caseta de 630 kVA., 13,2-20 kV/398-230

Pago de justiprecio. Expediente 89/97/6337 de expropiación 
FORZOSA PARA INSTALACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA A 20 KV. DE 

ENLACE ENTRE STR. PUENTE CASTRO, CON CIRCUITO La RIBERA

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, mediante reso
luciones de 13 de abril de 1999, estableció el justiprecio correspon
diente a las fincas cuyos propietarios figuran seguidamente. El pago 
del mismo se efectuará el día 19 de enero de 2000, a las 12 horas, 
en cl Ayuntamiento de León mediante talón nominativo, salvo que 
con anterioridad al día 10 de enero de 2000, los propietarios comuniquen 
al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta 
de Castilla y León, en León, en Avda. Peregrinos, s/n, su deseo de 
recibirlo por transferencia bancaria, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 48.2 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, modificado 
por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre.

Si optasen por recibir el justiprecio mediante talón nominativo, 
deberán acudir provistos del DNI, a efectos de identificación, así 
como de la documentación que acredite la propiedad de la finca, de
biendo concurrir al acto de pago cuantas personas sean titulares de de
rechos sobre el bien afectado. Deberán presentar, asimismo, la Tarjeta 
de Identificación Fiscal.

No se admitirá representación sino por medio de poder debidamente 
autorizado, ya sea general, ya especial, para este caso.

En el supuesto de que la forma de pago sea por medio de trans
ferencia bancaria, deberán presentar, antes del indicado día 10 de 
enero, la documentación acreditativa de la propiedad del bien afec
tado ante la empresa Iberdrola, S.A., calle La Serna, número 88, 
24007 León.

Si el día fijado para el acto de pago no se presentaran al mismo, 
la cantidad fijada será consignada en la Caja General de Depósitos del 
Servicio de Hacienda de León, a disposición de los expropiados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 51.3 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957.
N.°de finca Propietario
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V., aparamenta en SF6 y protegido contra sobrecargas y cortocir
cuitos mediante fusibles.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 30 de noviembre de 1999.—El Delegado Territorial, P.D. 
El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
Emilio Fernández Tuñón.

10537 5.750 ptas.
* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC
TRICA QUE SE CITA

Expte. 51/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Sema, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de red de baja tensión en La Mata 
de la Riba, t.m. de Vegaquemada, cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre au
torización de instalaciones eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
225/1988, de 7 de diciembre de la Junta de Castilla y León, en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV., de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 30 de noviembre de 1999.—El Delegado Territorial, P.D., El 
Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Emilio 
Fernández Tuñón.

10538 5.125 ptas.

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 55/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Sema, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de red de baja tensión en Otero de 
Valdetuéjar, t.m. de Valderrueda, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
225/1988, de 7 de diciembre de la Junta de Castilla y León, en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable frenzado tipo RZ 0,6/1 kV, de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 2 de diciembre de 1999.—El Delegado Territorial, P.D., El 
Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Emilio 
Fernández Tuñón.

10539 5.000 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 53/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Sema, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de red de baja tensión en Prada de 
Valdeón, t.m. de Posada de Valdeón, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
225/1988, de 7 de diciembre de la Junta de Castilla y León, en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
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Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 
se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV., de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurfdico.de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 1 de diciembre de 1999.-E1 Delegado Territorial, P.D., El 
Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Emilio 
Fernández Tuñón.

10540 5.000 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 57/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Sema, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de utilidad pública para el estable
cimiento de red de baja tensión en Palazuelo de Boñar, t.m. de 
Vcgaqucmada, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225/1988, de 7 de 
diciembre de la Junta de Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 de noviembre del 
Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV., de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación

en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 13 de diciembre de 1999.—El Delegado Territorial, P.D., 
El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
Emilio Fernández Tuñón.

10541 5.000 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

que se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica QUE SE CITA

Expíe. 54/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Serna, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de red de baja tensión en San Martín 
de Valdetuéjar, t.m. de Valderrueda, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
225/1988, de 7 de diciembre de la Junta de Castilla y León, en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV, de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 2 de diciembre de 1999.—El Delegado Territorial, P.D., El 
Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Emilio 
Fernández Tuñón.

10542 , 5.000 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 56/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Sema, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad
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pública para el establecimiento de red de baja tensión en Villavelasco 
de Valeraduey, t.m. de Villazanzo de Valderaduey, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2.617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Capítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre de la Junta de 
Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en 
la Ley 54/97, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV., de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 13 de diciembre de 1999.-E1 Delegado Territorial, P.D., 
El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
Emilio Fernández Tuñón.

10543 5.000 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 60/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Sema, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de red de baja tensión en Cerulleda, 
t.m. de Valdelugueros, cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225/1988, de 
7 de diciembre de la Junta de Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 de noviembre del Sector 
Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV., de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 16 de diciembre de 1999,—El Delegado Territorial, P.D., 
El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
Emilio Fernández Tuñón.

10717 4.750 ptas.
* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 59/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Serna, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de red de baja tensión en Santa María 
del Río, t.m. de Villaselán, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
225/1988, de 7 de diciembre de la Junta de Castilla y León, en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV., de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 15 de diciembre de 1999.—El Delegado Territorial, P.D., 
El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
Emilio Fernández Tuñón.

10718 4.750 ptas.
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Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 58/99/6.337
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en León, calle La Sema, 88, por 
el que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de red de baja tensión en Caminayo, 
t.m. de Valdcrrucda, cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225/1988, de 
7 de diciembre de la Junta de Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 de noviembre del Sector 
Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S. A., la instalación eléctrica cuyas carac

terísticas principales son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV., de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletcs y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivcro Mcncses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 14 de diciembre de 1999.—El Delegado Territorial, P.D., 
El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
Emilio Fernández Tuñón.

10748 4.750 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 26/99/8.144
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Electromolinera de Valmadrigal, S.L., con domicilio en León, 
Avda. Suero de Quiñones, 27, por el que solicita autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de reforma m.t. aérea 20 kV. Fresno/Matallana (zona subestación 
Fresno/derivación Morilla) en Fresno de la Vega, Pajares de los 
Oteros, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225/1988, de 7 de di

ciembre de la Junta de Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 27 de noviembre del Sector 
Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Electromolinera de Valmadrigal, S.L., la instalación 

eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
Modificación de línea aérea de 20 kV., denominada “Fresno- 

Matallana”, formada por conductores de aluminio LA-78, 17 apo
yos y una longitud de 2.766 m. Entronca en la subestación de Fresno, 
discurre por la misma traza que la línea existente y volverá a conec
tar con la línea de referencia en la derivación Morilla.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 14 de diciembre de 1999.-E1 Delegado Territorial, P.D., 
El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
Emilio Fernández Tuñón.

10749 5.000 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte. 20/99/16.940
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Distribuidora Eléctrica del Sil, S.L., con domicilio en Villablino, 
calle Constantino Gancedo, 32, por el que solicita autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de mejora de línea eléctrica aérea 10 kV., 5.° Carrasconte-7.° Carrasconte 
en Piedrafita de Babia, t.m. de Cabrillanes, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2.617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Capítulo III del 
Decreto 2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 225/1988, de 7 de diciembre de la Junta de Castilla y León, 
en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en la Ley 54/97, de 
27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Distribuidora Eléctrica del Sil, S.L., la instalación 

eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
Modificación de línea aérea de 10 kV., formada por conducto

res de aluminio LA-56, seis apoyos y una longitud de 688 m. Entronca 
en el 5.° Carrasconte, discurre por la misma traza a la que sustituye y 
dará servicio en el 7.° de Carrasconte.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, o notificación 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 6 de octubre de 1999.—El Delegado Territorial, P.D., El 
Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Emilio 
Fernández Tuñón.

8796 5.500 ptas.

Administración Local
Ayuntamientos

PONFERRADA

Por acuerdo del Consejo del Instituto Municipal para la Formación 
y el Empleo de......de 2000, ha sido aprobado el pliego de cláusulas
administrativas y pliego de prescripciones técnicas que ha de regir 
el concurso por procedimiento abierto para la adjudicación de la 
“Asistencia técnica y consultoría para asesoramiento, información 
y asistencia a pymes y empresas de nueva creación, así como tratamiento 
informático de la información a pymes”, el cual se expone al público 
por plazo de 8 días contados a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan 
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de condiciones:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejo del Instituto Municipal para la Formación 

y el Empleo del Ayuntamiento de Ponferrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento, Negociado de Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Asistencia técnica y consultoría para 

asesoramiento, información y asistencia a pymes y empresas de 
nueva creación, así como tratamiento informático de la información 
a pymes”, con arreglo al pliego de cláusulas administrativas y pliego 
de prescripciones técnicas.

b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponferrada.
c) Plazo de ejecución (meses): 9.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto del contrato: 10.670.000 pesetas. (64.127,99 

euros).
5. Garantías:
a) Provisional: 213.400 pesetas (1.282,56 euros) equivalente al 

2% del presupuesto del contrato, en la forma prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas.

b) Definitiva: 426.800 pesetas (2.565,12 euros) equivalentes al 4% 
del presupuesto del contrato.

6. Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ponferrada.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ponferrada.
d) Teléfono: Negociado de Contratación, 987 44 66 78.
e) Fax: 987 44 66 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación c información: 

El día anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones 
(excepto sábados y festivos).

7. Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a los 13 días naturales 

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, que de coincidir en sábado 
o en festivo se trasladará al 1día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares.

9. Apertura de ofertas económicas: Tendrá lugar el quinto día 
hábil siguiente a aquel en que haya finalizado el plazo para la pre
sentación de proposiciones a las 13.00 horas en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento de Ponferrada.

10. Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
Ponferrada........de....... de 2000.-E1 Presidente del IMFE (ilegi

ble).
439 15.750 ptas.

TRABADELO

Habiendo finalizado el plazo de exposición pública del expe
diente de modificación parcial de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por aplicación del artículo 17.3 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda elevado a de
finitivo el acuerdo provisional adoptado por el Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de fecha 21 de agosto de 1999, al no haberse formulado 
alegaciones al mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se da publicidad a dicho 
acuerdo, así como al texto íntegro de las modificaciones parciales 
introducidas en las Ordenanzas Fiscales, tal y como se recoge en el 
Anexo.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso contencioso administra
tivo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publica
ción del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia. No obs
tante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime conveniente 
a la defensa de sus derechos.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 19.1 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y artículos 10.1 .b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Anexo

1 .-Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre bienes Inmuebles:
-El artículo 2.1 queda redactado de la siguiente manera: “(...) 

El tipo de gravamen sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes 
de naturaleza urbana, queda fijado en el 0,85 por 100”.

-La disposición final queda redactada de la siguiente manera: 
“(...) La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de León y permane
cerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas”.
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2.-Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras:

-El artículo 4.° queda redactado de la siguiente manera: “(...) El 
tipo de gravamen será del 2 por 100 de la base imponible. Mínimo: 
1.000 ptas. Por extracción de tierra o movimientos de tierra: 200 pe
setas por metro cúbico”.

-Se añade un nuevo artículo 8.° redactado en los siguientes términos: 
“Podrá concederse una bonificación de hasta el 95% de la cuota del 
Impuesto, a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 
sean declaradas en especial interés o utilidad municipal, por concu
rrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fo
mento del empleo que justifiquen tal declaración. Esta correspon
derá al Pleno Corporativo, previa solicitud del sujeto pasivo, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta de sus miembros.

-La disposición final queda redactada de la siguiente manera: 
“(...) La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de León, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Trabadelo, 5 de enero de 2000.-E1 Alcalde, Ramón Rodríguez 
Gutiérrez.

214 1.750 ptas.

VEGACERVERA

Don Fernando López Francisco, ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia para ejercer la actividad de casa rural de alquiler en Vegacervera, 
calle Calleja, número 13, de esta localidad.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de oc
tubre de Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y León, se abre 
un periodo de información pública de 15 días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que 
se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda 
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Vegacervera, 29 de diciembre de 1999.-El Alcalde, Luis Rodríguez 
Aller.

126 1.750 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NÚMERO NUEVE DE LEÓN

Notificación y citación

Doña María Jesús Díaz González, Secretaria Judicial con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia número nueve de León.
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal civil número 243/99 

.seguidos a instancia de don Luis Ranilla Llamas representado por 
la Procurador doña María Angeles Geijo Arienza contra don Antonio 
Augusto Bripes, se ha dictado resolución en el día de la fecha en la cual 
se acuerda citar a través del Boletín Oficial de la Provincia al de
mandado en autos don Antonio Augusto Bripes para el próximo día 
16 de febrero y hora de las diez al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio verbal, haciéndose saber al mismo que se en
cuentra a su disposición en las dependencias de este Juzgado copia de 
la demanda y documentos acompañados, previniéndole igualmente 
al mismo que caso de no comparecer en la fecha señalada se le declarará 
en rebeldía sin más citaciones y notificaciones que las que expresa la 
Ley.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma al de
mandado en autos don Antonio Augusto Bripes, actualmente en ignorado 
paradero, expido el presente en León, a 5 de enero de 2000.

La Secretaria Judicial (ilegible).
223 2.750 ptas.

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE PONFERRADA

Cédula de notificación

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 886/1999 de este Juzgado de 

lo Social, seguido a instancias de don Santiago Valcarce Rodríguez 
contra la empresa Eralpa 2000, S.L., sobre ordinario, se ha acordado 
citar a la empresa demandada empresa Eralpa 2000, S.L., en igno
rado paradero, a fin de que comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 3 de febrero a las 11.30 horas, al objeto de 
asistir al acto de conciliación y, en su caso, de juicio señalado para dicho 
día y hora debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por su falta injustificada de asistencia.

Asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a empresa 
Eralpa 2000, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, a 
10 de enero de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial (ilegible).
226 4.000 ptas.

* * *

Cédula de notificación

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 857/1999 de este Juzgado de

10 Social, seguido a instancias de don Florentino García Baragaño, con
tra la empresa Minas de Valdeloso, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta de providencia acordando la citación a la empresa de
mandada para el acto de juicio a celebrar el día 19 de febrero de 
2000, a las 11.05 horas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Minas de 
Valdeloso, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, a
11 de enero de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial (ilegible).
227 2.625 ptas.
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